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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVEllTE.XCIA OFICIAL. 

Las layes, órdenes y anuncios que hayan »Ie in-
sertars«';cu |u> Ií..|.mini> Of ic ia les se liaij ile man-
•lar al fiefe Pnl í t im r>•-{>.•._• ti vt•, |>or cuyo ct>naucto 
se pasarán A los Klnorfs de ¡los menciouAilos pe» 
ríódtcos.—C/ícai orden de Q ¿e Abril de 1839; . 
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PRIMERA SECCIÓN. 

S E PUBLICA T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O LOS D O M I N G O S . 

Precio de la iac lo ioa .—En esta capital , llevj»dn>á domicil io, 10 rs . i rñen-" 
suales anlicip.tdos: fu*ra d»; ella l-'i i s . el nía*; SG el Irimeslre; 72 el Se-
mo'Stftv/v \ \\ por un año.— ív> iidmitco su«crtcúiiies en Madrid en las ofici
nas cl«l Uhlktim, calle ilnl Ave-María, número. \{\ , cuarto b.ijo.—Fuera do 
esta capilal, directamente por medio de carta al Editor , con ¡nclnsiop,del.' 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto iü cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esrepto ¡as 
que sean ¡i instancia de parle no pobre, se inserta» 
i.ín oficialmente: asimismo cualquier anunció con-
cerniente al servicio nacional, que dimane de lai 
mismas; pero los de ¡dieres particular pagarán su 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L . 

PIlESIDEIÍCtA DEL CONSEJO DE Ml-
KISTf.OS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Número 21.—Circular. 

Eicmo. seflor: El señor Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Director ge
nere! de Infantería lo siguiente: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de las 
consideraciones espuestas por Y. E. en su 
cumunicacion de 28 de enero próximo pa
sado, se ha servido autorizar á V. E. á fin 
de que disponga lo conveniente para que 
los individuos que componen el destacamen
to continuo délos cuadros de los batallones 
provinciales, usen en el cuello delcapote el 
mismo galón de estambre que se aprobó en 
las levitas adoptadas en i $5(5.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
seflor Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. D ios 
guarde V. E. muchos años. Madrid 8 de fe
brero de 1859.—El Mayor, Francisco de 
lilariz. -Señor 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
*flL> -ib ' d h m : ! i>d. si-.-ni.» ri.i <ib noi'ii 

^Instrucción pública.—Negociado 4." 

Hmo. Sr.: Para que el arl. 212 de la ley 
<fe 0 de setiembre de 1857 se cumpla en to
dos los i n s t i t u t o s de una manera uniforme, 
8. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
adoptar las disposiciones siguientes: 

1 .* Los catedráticos de los establecimien
tos de segunda enseñanza se ausiliarán unos 
a otros en vacantes, ausencias y enfermeda
des, observándose / cuando esto se verifique, 
i o dispuesto on la circular espedida por esa 
erección general el 50 de octubre de 1847. 

2 / Cuando la sustitución mutua no fue-
r e posible, nombrará el gefe de la Escuela un 
S'istUuio con la mitad del sueldo señalado á 
kcátedra que le encargase, dando inmedia-
^mente cuenta al Gobierno de su determina
ron y de las razones que hubiese tenido pa-
* adoptarla. 

5." Cuando la Dirección general nombre 

los sustitutos, disfrutarán estos las dos terce
ras partes del sueldo designado á las respec
tivas cátedras. 

De Real orden lo comunico á Y. I. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid 17 
de febrero de 1859.—Corvera.—Sr. Direc
tor general de Instrucción pública. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

— 

Por la Dirección general de Gobierno del 
Ministerio de la Gobernación, con fecha 14 
del actual se me dirije la comunicación si
guiente: 

«En virtud de Reales órdenes, espedidas 
por el Ministerio de la Guerra, han sido re
habilitados en sus respectivos empleos don 
Antonio Gil Taboada, capitán que fué de in
fantería, don Benito de Castro González, te
niente del batallón provincial de Segorbe; 
don Manuel Araujo Flores, capitán del cuer
po de Estados mayores de plaza y don Pedro., 
Carnicol García , capitán graduado, teniente 
de infantería^, y declarado ibaia en reí ejército 
el teniente del regimiento de América don 
José Ruiz Vázquez y el subteniente con des-

. lino á la isla de Cuba don Eduardo Aznar 
la Sota. Por otra' Real orden comunicada á 
este^Ministerio por el de Marina, se ha man
dado que don Francisco Enrique Llanos Al-
caraz, subteniente honorario de infantería 
de Marina, quede deshonorado del carácter 

2ue tenia y le sea rccójídd éí Real despachó, 
ó digo á V. S. para su conocimiento y á fin 

de que haciéndolo saber á las autoridades 
locales de esa provincia, no puedan apare
cer los tres últimos individuos con un carác
ter militar que han perdido con arreglo á la 
ordenanza y disposiciones vigentes.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial, á fin1 de que llegue á cono
cimiento de los Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de este 
Gobierno, para el mas esaclo cumplimiento 
de cuanto se indica en la preinserta comu-
nicacio:). 

Madrid 19 de febrero de 1839.—Rl 
Marqués de la'Vega de Armijo 

mas á serlo, he tenido por conveniente 
anunciar al público por medio del Diana de 

Sección de Fov\enlo.—Negociado 3.°—Ca-
•>b riJ i;-.'M>bvb ^^TKÍroil tüiib wm eoho) 

Con el objeto de evitar que se abuse de 
la buena fé de algunas personas, escita mió
las á que se suscriban á Prebendas, en la 
creencia de que están autorizadas ó próxi-

Avisos, qucv'no tan solo no existe hasta hoy 
Prebenda a l g u n a autorizada, sino que no se 
ha solicitado tampoco este requisito, y por 
consiguiente, que las que se encuentren es
tablecidas carecen de toda garantía. Los Ins
pectores de vigilancia de esta capital, se ha
llan autorizados para evitar que se constitu
ya PrcbendaFalguna sin la competente auto
rización. 1 

Madrid 19 de febrero de 1859.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. • 

Madrid 21 de febrero de 1§59.—El 
Marqn¿n A* U V n j » An A I»ra«jrt 

I I 

Negociado 4.°—Minas. 

El Presidente de la sociedad Santa Ca
silda, que labra la mina Diamantina, en el 
término de la Rodera, en la provincia de | 
Granada, se presentará en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provincia, luego 
que llegue a su noticia el presente aviso, 
con el fin de que pueda notificársele el con
tenido de una comunicación del señor Gober
nador de Granada. 

Madrid 17 de febrero de 1859.—El 
Marqués de la Vega de Armij o. 

1 -
Sección de Gobierno.—Negociado 6 . ° — V T -

gilancia. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civií-c Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad practiquen las 
mas activas diligencias con el fin de lograr 
la captura y remisión á este Gobierno del 
soldado desertor de la brigada de Artillería 
á caballo Fernando Rincón y Torre, natural 
de Yebra, provincia de Guadalajara, de 29 
anos de edadj pelo, cejas y ojos negros, na
riz y boca regular, barba poblada. 

Madrid 21 de febrero de 1859.—ElÜar^ 
qués de la Vega de Armijo. 

¿ ¿«úrujon te.l .eldieoq bfiU&veid ioyi>m el ¿ 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes dé mi autoridad, practiquen efi
caces diligencias para conseguir la captura 
y remisión á S . E. el Gobernador militar de 
esta plaza, del soldado desertor del depósito 
de bandera de embarque para Ultramar, es
tablecido en Málaga, Juan Regino Rojas, 
natural de esta corte, hijo de Antonio y de 
Fauslina, pelo y cejas castaño, ojos pardos, 
color bueno, nariz regular y barba lo mis
mo, dándotne parte del resultado. 

Negociado 5.°—Circular. 

Los señores Alcaldes de esta provincia 
procederán con toda urgencia á formar y re
mitirme al siguiente dia de llegar á sus ma
nos este periódico oficial, un estado de las 
capturas verificadas en todo el año próximo 
pasado, conforme en un todoal modelo que se 
inserta á continuación, encargándoles la ma
yor esactitud en éínúmero de los delitos y en 
la clasificación de los mismos, pues confronta
dos con los antecedentes que existen en este 
Gobierno de provincia, exigiré la debida res
ponsabilidad á quien encuentre que haya fal
tado á las condiciones indicadas. 

Igual estado formarán mcnsualmente, em
pezando desde el anterior, remitiéndolo á 
este Gobierno del uno al iresy y con la fecha 
de fin del anterior. 

Madrid 18 de febrero de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 
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Sección de Administración.—Beneficencia 
y Sanidad.—Negociado 3.*—Circular. 

Por la Dirección general de Beneficen
cia y Sanidad se dice A este Gobierno de 
provincia lo siguiente: 

«El estado actual de los oemente-
rios no satisface las necesidades públicas 
dé muchas poblaciones, ni se baila, exi
mo debe , en perfecta armonia con ta le
tra y espíritu de las vigentes disposicio
nes sanitarias. La Dirección general de roí 
cargo, impulsada por la acción benéfica del 

Gobierno, se propone llevar á esta p'a rt 
importante del servicio una saludable refor
ma, para lo cual necesita datos que espero 
se servirá V. facilitar, con sujeción al "mo
delo adjunto.» 

Lo que he dispuesto insertar en este pe-
.riódico oficial, á fin de que Jos Alcaldes de 
uos puebtos.de-ta provincia faciliten inme
diatamente las noticias que se detallan en 
el referido modelo que á continuación se in
serta. 

Madrid 18 de febrero de 1959.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

á esta 

' l ip ipnf opijJBj 

J A i n o T i o a A I 9 K S T J ! 3 7 ( ! í 

13— M\ o'Knd'-rt sb l£ bbbflH ilnañ 
i 

- 8 0 U'*lUv 

: i ijánriol ii «.i .:• íiiuiiLoJ noo nnioboooiq 
- M U ita i. -Ii -.{) i, i' trioÓfogiSIn OliníJi í l l 

omiz ínq onu RTolin! p.-. Rcbr^Ohüv afiíulqco | 
t*. oupomboiíi Itcliol nu no'JunolnoD.obsfeiiq 

I ,'í.vi.;- .nebnimÜno-v i; r.h'.i'.ni ; 
n o Y - .0': ' ~ • ' 
-r.íiioflfloo tíítq .houmí iu ¿ol ab aoidrcrííltefib ül 
o I m ne. noJfei/i) oup aelliebeoolnB feol no'j mh 

~ '-il: r : | ' .!i:;¡/'> ,lil')ÍI17(HiJ •>») O f m l d o i ) 

-oJitb oln -
I I-I— 

s— <°. 
* 3 

B> —• 
O O 

• 

y o i l 6¿¿j¡d s Irízo o n r e ? nn| 
•BJ43JJ E|0p p«pi|53 

ojq9nd jop 

I 

-IJÍiJélIOO é? ouplfdi f9 b 

w nendel. ob C 
-Bit 3«| op opejsji 

•swioiu »p,ojauin.^ I 

i " . I ¡ 

1 3 
S O 

O 

. o 
— 

Wp , MW'I k 
lli í l . n r i u ' j r l 

blibr.t¿ 
9b eóupitiK 

'/itiliiijp'riJii-iiníi'j teiep ii bnliilidixioq j - f i l ) fihifiq bri •>! m>*;,| ob í»lfl 
.eslmoihni ¿tuohibíioo kd ¿ obf>l 

Ü ofobmJiiinv/i ,WtolOfi h a t a n obuiiv K¡ 
&bol c! no9 y ,w>nl i« . mi bb omaidoí) íilfeo I u , - ' ; í ' ,«¡(>«i,«Wlp»iFlli*IO¡..;».;i 

f - H - — « J j I» "í-.M l e í ; |i ( . lUil'Ulll. l'líl | | | | H |J 

-i«W Ifl—.6c81 ob oíoid'j) ob P1 bhhr.li 
.ujunA 9b />Í¿9V el :>b í*úup 

| • O í i ^ e p ^ Q p o j o a i ^ l 
.Vil) líl.'Kli riJ'!i,| ,!• : 

-uo9 !•> olpriuoililon i.u^¡^ ou| 
- i i í i ' - i iBiüaoi8pp«pp*de:}| 

13—.0?8 

I 

'»h o-

- ^ . U ..¡M-!^I. 1|I1..A,|., ;, 

-:¡l) -fcni'tt / 

;|Mioiañai.oj6.and 

r i /; noiViiiio'i 

ob M i i m v , ; 
Mi rrtl'finí.itl 

Ir.') Al Ullliül 

b uil J9 f lu) 

l i l ?jb : i Bfl 
WnbiM 

>» 

5 

ij^lqi» el 
o| sillos 

/•I «illab» i; 

El limo. seAor Director generaljde Beúe-
ficentía y Sanidad ^ie dice lo siguiente: ^ 

«Secundando los deseos del Gobierno, y 
reconociendo la preferencia que sobre los 
ramo* de lá administración merece el de sa
lud pública, esta Dirección general de mi 
cargase propone introducir, dentro del 
circulo de sus atribuciones, las reformas que 
una dolorosa esperiencia viene reclamando 
contra inveterados y perjudiciales abusos. 
Al efecto desea conocer las causas que mas 
inmediatamente pueden influir en la salud 
del vecindario de cada localidad, y pa
ra ello espera que Y. se servirá facilitar 
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á la mayor brevedad posible, las noticias á 
que se. refiere el. estado adjunta, é informar 
al mismo tiempo sobre el medio mejor de 
que desaparezcan de determinadas pobla
ciones las causas conocidas, y ocasionales de 
enfermedades endémicas.» 

Lo queüe.dispuestqiits<.'rlar en este pe
riódico oficial, a fin de,que los Alcaldes do 
los. pueblos de esta provincia, remitan á la 
ipayor bre\edail posible las uoticias que se 
detallan en el ielerido estado, que á conli-
nuaciou se inserta,* 

Madrid i g de febrero |de _ 185.9-—£1 
Marqués dé la Yéga jde Armijo. 
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ADMINISTRACIÓN PB»ÍCIPAL DE PBOPIEDAOBS f 

liKHI'.CllOS DEL; KSTADO Dfi I A WlOVLNClA DE 
-flPAJWfW.t 0U\ :-.m:l ooübiunl oob nn\\ 0 b r 4 ) 

B) dia 20 de marzo próximo, de once á 
doce de su mañana, deberá celebrarse la su
basta pública para el arrendamiento por 
tiempo de 5 añas, y bajo el tipo de 2500 
reales anuales, siendo, de cuenta del arrenda
tario el pago de la contribución impuesta á 
la finca, de un huerto como de o fanegas, su 
casita y dos piezas que pueden servir para 
almacenes, sito en esta corle y dentro del 
cerco de su Aduana, procedente del listado. 

La subasta se celebrará en el local ocu
pado por esta Administración general, Plaza 
Mayor, núm. 7 y 9, cuarto segundo, ante 
el ¿ s a l e n t í s i m o Sr. Gobernador civil de la 
provincia. Administrador general é Inter
ventor del ramo, y Escribano mayor de Heñ
ías de la provincia, con sujeción al pliego de-
condiciones que para inteligencia de los que 
gusten interesarse en la licitación, se halla 
de manifiesto e:i la misma Administración, 
todos los dias no festivos de doce á tres de 
la tarde. 

^Madrid 18 de febrero de 4850.—Knri-
quei Rodríguez. 
-íwnq o uibcsnolim ni'.i«ís oup ow ejou^'!') 

SESTA SECCIÓN.. 
i'- i.mq .7 í; obi;!*¿nJ oí ,mJfeiiii!f "oftw 

DIRECCIÓN 08NKUAL DE OBIIAS PfaWkñ. 

En Virtud délo dispuesto por Real or
den de 10 del actual, esla Dirección general 
ha señalado el dia 17 de marzo á las doce, 
para la adjudicación en pvtblica subasta de 
la ejecución de las obras del muelle de San-
la Catalina, en el. puerto de (üjon y de las 
de mejora de la entrada de la dársena', cu
yo presupuesto as<iimd<- á la eajili(hu|l de 
4.786.5U5 rs. } la* cuales forman parte i M 
proyecto general, de mejora y ensanche & 
dicho puerto, aprobado j)or la citada Keal 
orden. 

La subasta so celebrará, en lps i/'rmíijo* 
prevenidos por la instrucción do de mar-; 
zo de tSo2 en esta corle anle la. 
general de Obras públicas,.situada en -cj j¡ft, 
cal que ocupa el Ministerio do Fomento, y e n 

Oviedo, ante el Gobernador de la ¡" ,k-
vincia, hallándose en ambos, puntos dé n»a' 
nifiesto, para conocimiento del público. , a 

memoria descriptiva, el plano, presupuesto, 
los pliegos de condiciones, facultativas y eco
nómicas y. demás documentos, que com; ti tu -
ven el. referido proyecto. 

Las proposiciones se presentarán en | 
gos cerrados, arreglándose esaclanjente d 
aapmlo moaeur, y^uai t idad qué" na de con-

http://puebtos.de


vían* pré v^'awen^ coiío garanda para, ,k>,T | 
S parte e n > t a .subasta será de 200.000 

les en dinero ó acciones de caminos, ó bien 
defecto» de la Deuda pública al tipo que 
[¿está asignado por Jas respectivas dispo
ciones vigentes, y en Tos que no lo tuvic-

^ u a l de su cotización en la Bolsa el día an-
Sjbr al lijíiílo para la subasta, debiendo 
j^mpaflarse á cada pliego el documento que 
jrreditc haber realizado el depósito del mp-
JUque previene.lai'eierida.inslríiccion^i 

En el caso de que resultasen dos ó 
nías posiciones .iguales se celebrará , úni-
flUientc entro sus autores , una segun-
¿¡I licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, debiendo ser
la primera mejora que séllala por lo menos 
¿o^OOOrs., y¿qucdan(fo)ln3.dciHü$ á volun
tad dejos IMMqres^emprftquft na,'hají«] 
¿6,200 reates,» . ; , , 

Madrid 15 de febrero de 1S59.—El Di
rector genera,! deüb&s p l i c a s ; JoséFran-

P. N. N-, x.-cino'- ,áb'^ , : | , , ; , i l l ,éntcni.ln 
del anuncio publicado í-feiiha! * fj d¿ fe
brero último, yüdeliw.cnndiuiíHn»» v requi
sitos que se exigen para la adjudic#flWiklftt> 
pública subasta (j^fyejec.ut-iou dejas cijas 

•parala mejora del puerto ' 

¡ejecución tle dichas obras ? con-estricta su
jeción ¿illos ííspres^dol Tequlsifós y con
diciones, j)or la cantidad de 

(^juijla proposición tpic su baga,--admi
tiendo Ó mejorando lisa y llanamente el tifw> 
fijado; pero advirtiendo que será descebada 
toda propuesta en que no se expros»' deter
minadamente la cantidad,' escrita en letra, 
pe? laque se compromete el proponente-4 la-
ejecución de las obras.) 

- Fecha y firma del proponente, • 

i J A • - 1 

.\o habiendo tenido efecto, por faltáEde 
jliStaítores, la subasta de_ acopios papa con-
pervaclpn y repara-ion de las-cairelaras de 
e^t pTOvi ¡cfcfj anunciada para el 12 de) ac-
lugl, fk Djirecrion general ha señalado los 
diSs ly2,¡5, 4 y o de raai7.o próximo para 
os nuevos remates del espresado servicio, á 
las doce del dia. - r 

E^diat 1.° se Verificará la sumista .de los 
acopios de las carreteras 4^ JtoíWjfy b'ún 
y-degadnd á la Junquera: el día los de 
las deMalrid á 'Va 1 e 11< • i a y : flladrin á^Gád iz: 
el dia 5 IOE de fasldejM^prid á Badajoz, las 
Hozas á Slgovia, y íonda de la Trinidad «al 
Ventorrillo del Duende, el -dia 4 los de la 
de Madrid á la Cocuña, y el dia 5 los de la 
del Puente de Tolejlo á .Toledo. 

jon, se (jpmpromele á tomar á su carga ta I» _ j u l s Hubaslas.se cetóbntt\uí.«u,lus l ámi 
nos prevenidos p o r la Jutstcuccion, de. 18 dei 
marzo de 1852, en el.Ministerio de Fomen
to, bailándose en el mismo punto de mani-

prisupuestos detallados1^ los pliegos de con
diciones facultativas y económicas que iban 

jíteiSfegiP^nJas eonlralas. 
Los tro/.os .i, que bu» de referirse estas 

contratas, Jas carreturas á que corresponden 
y.lu> piv.-aipin-M.K de IOS acopios para cada 
uno. son lo.-, que je desvaan en la nota.fflfjft 
^piái^e.fipniucio. 

.^o.se «uiinitiráíiingwm proposición qwi 
so reüera á mas do un trozo, pues cada uno 
deberá rematarse por separado. 

Las |u^)0$i(úmiaH ¡8efpre¿ehta¿únie|V }flie-
go^- conladUfli« arraglándosó :CiráetaiHenlte¡;aÍ 
adjunto modelo. La cantidad que ha deiaran-l 
signarse previamente-oomo garantía para 
tomar parte ,enJa subasta será del 1 por, 1QQ 
W$Bi0lfd i r t e o W r ™ la 
proposición. Este deposito podrá hacerse en 
rw^alíéu ¡ó iiaccioáesidoi ¡caminas, debmmlo 
acompañarla >á cattaipliegd el documento que 
iwjreÜUeihaberlercaKzadodeiiíaodoque pie.-
viene la Tefer.íiMtótrabcioda;^ron • b M l> 

\\n cast>-ide"que Resulten•iclo9:>6''qaBai 

los términos prescritosporiaiollada Instruc
ción , fijándose la primera puja por lo menos 
en 500 rs., y quedando las demás á volun
tad! de los lic-iladores, con tal que no'bajea 
dciOOrs. . tvnnw 

Madrid 14 de febrero de 1859.—El 
recW géndraV, J^t; Frkncisco de Vifía. 
,0'mrirD o ' / i . - tiwíl "Joq ta 

Modelo de proposición. , > ¡r, fid 

,1o del wiunc.opubiciMlo por la 
general de Obras publicas con fecha \\ (te 
febrero de 1830 y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en 
pática subasta de los acopios..noc^rios 
par(a (la conservación OTWÍMíSft 
parle de carretera de á 

coiupivn'li la en la provincia de Madrid., y 
su trozo núm. 

J 
quet empíézaVéjrrj'̂ r 

concluye en , se riiiq^pn^eTe 
mar a su cargo los acopios iK'cesar iSja lS 
"1 referido trozo, con 'estricta sujieion a los 
. ^ , * l - | r , , , u i - ¡ t . , < v condiciona, ¡io,; la 
cantidad de 

•\qui Ja proposición que se haga , ,á ími r 
v . . . . j . l i l i (liU ' • —CT» 
tiendo o mitrando lisa y llanamente el tipo 
lijado; pero advirtiendo que sera desechada 
toda propuesta en que no s- esprese 'üor-

aprobad, para ,a .««jora do, pocrio doGi-,| de. P « e n í e d e T ^ i i o ^ d T J E ^ S S Z 
|m,po-oi„o,s p , l M , «» .mtomo l , « «¡¡udmo«lo la c a , l i , í a , l ^ r i ' á l Z t 
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,I>i o n .í'oin-ílMmi yl» .!.! 
fi<}tadñdál«Junq»«ra. . . . M . 

aSí.lu H r. ,>.o*U>íininu5>.ob rióbnlofl 
.ni .bi T. K t . b i í)l)li;iono^rJiiiii3 

D e ^,/r¿,/á tatema . ' 
• I*'ÍJCJJ no r.br.iii can ,oíkr.f.M iqp.í» 

M>Vuv "̂.%o\r\!>*$nuvuVK\ nb i o n 
'«üin ol> U T I O Ü O Í Í I:) fi'ii'.q -<i;vury\u\.U)') \i 

«• f-;T> •!» ni n;)'»mo2 loiiua Irt ubnJilb 
••cq , i'Jti ' .iii.bouin Í»> >oui'jno<ji»upol 
Whni*jfv.¡rí >'UOJ'IM>. >;ul íil.oJu^rttinlu'jijI 
P« .*frtrfr¿<¿ i Badajoz. . . . . . . 

iiu li. ,<u\\'j I O I J 'ir.luir.iu oelmiiq 
.o^oibj aoJioú'3 C ub crcnq 
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D fSIGNACIO.N DE SÍS B ® ^ . 

pjísdeel pdsle kilométrico 5 al 47. . . . 
Uesde el poste kilométrico¿£8 -jil . . . 
DesdcNel poste kilométrico ;77 al % . . . . 
%sde-ei poste kilométrico 29 al 75. . . . 
Desde el piste kilométrico 73 b>l tfí -! -1 4 • 
ftesde el kilómetro 2 al kilómefro ® . . . . 
Bfcsdc el p()ste kilométrico 6 íal §) . . . ¡ 
Desde el poste hiloniélrico 12 jal ^ . . . , 
Üesdc-el poste kilométrico 15 al — . 
Desde el poste kilométrico 26 al 29. . . . 
Itfesde el poste kilométrico^ 7 al 17. . . , 
Besde el poste kilométrico ̂ 1 jal 3 0 ^ . ^ 
fiesde el paste kilométrico M al ¡ B ^ J 2 ^ -
Desde el p^ste kilomélr¡OE>^60 ial u2. . . : 
Desde el poste kilométrico 62 al 64. . . . 
Desde el pjienlc de Toledo á la Acequia Real. 
Desde el poste kilométrico.: 8 jal 10. . . . 
Desde el poste kiloniétricthdO al £ 5 . . . £ . 
Desde el kilómetro 18 ai 27. . . . 4 . 
Desde el ppste kilométrico 7 al 57. . g . 
Desde el poste kilométrico: 2 al *3T 7 . . 
Desde el poste kilométrico 3 al 5. . . . 
Desde el pj>sle kilométrico 5 ,al ' t . 

f (0 
PllKSUPUESTOil 

OnjETO- deáeo'püósií 
á que se dastraan: 

los acdpiOSí 
ob ¿LCIOÍ -I \ r.ifer.du>. 1 
-su/, "¡noli v InV ?. 
.Conservación. 

vli j 

|)l-.i(Uíi:0l| .1- i»)h\ofí\ r.OÍ 

J) OÜÉ 

" ' í d e n r ' " I 
' GoBfserfeciorii I 

i ReparaciónI 
ídem 
ídem 

teevvadnn. 
ídem 
ídem 

Desde el pbste kilométrico 8 
al 18. r 

Desde el pbste kilométrico^22 
Desde el poste kilométrico"29 
Desde el pbste kilométrico 18 r 

Desdes el puente de Segovia a! empalme Con la car
retera 

al 9, 11 al 12, 17 

al 2 , ; 
al $t. . . 
(al 50. 

7. 

i: 

Desde el posle kilométrico 15 al 14 
le el pjpste kilométrico 14 al 16. 

»sde l'oŝ ]posleŝ fo^etrTc(« 
Desde el poste kilométrico 55 al 57,300. . 
Desde los bostes í ^ t ^ C T O > ^ i l ! ^ , ^ i a * « 4 ^ 2 3 

al 52 ^ v • - L í -
Desde el postAikilomótKco 6 al 

. Reparación. 

Mein 
!!dém 

Tt § f ó 3 f l 3 T K r O e F ^ ! 6 c f P ^ c kilométrico 7 al 8 . . 
J o • • • .[De^e el ppste kdométriG^) . f t i fc l^ o 

. . • 2.° .«cpoípqiH.sb.^eede el poste kilométrico 22 al 51 . 

;ovia hasta 
'bh^Lr, i Y * J -F ^ T Í ; ' • ' - D e s d e e l P ° s l e k i l o ^ l r l c V ^ " ^ ^ : 1 } ' 1 . 

nnn <Le La Trinidad al ventorrillo del /hiende, j , n i ¡ c flesde el «ipalm^COp. ^ ^ t e ^ d« Segí 
. C W I - : . Ü ; I U Í U I oJicu'j . a r ; oÜÍ f l \ añ«B . A 7Al^ 5 Lp m P a , m e c ó H

 í a ' ^ I a ^ r u f l a . . . . 

• 

, l^epa.ra€i,on.on¡ l^, f t 

'uip noi->/;>¡«bJufi «I oh 
nofcno ¿énfr.ioq 

«b ••"44;605; - /¡I na 
. 55.637;60u )l) 

| 55,910 

J».;)21o,o01.í/>, 

_ 29.250 55.455,40 

oJnaloq .8(16, 

' m 0 8 2 ' l , M u ) í > ! 

^ 2 . 6 2 0 l ' 
•'(Donsérvacidñ: J ¡i-ü»|j . ! . .: . í i5ii*80iim oblo 
i < lieparaciou. 

Ídem 
. / . A A , , ,LI imrynn\*"Jllr 

. M ¿ n í ; ¡ - . i i i i (u ; ' . - : aipod . a j r ^ í i o o : 
-^inpidéttv '^.«©O1 

Conservación. 54,UÜ 
ob oi-ntijit oh rxllnu'l 

5 .olnsffiíVabteoU 
55.721 • ° r , l h 

42.500 
ídem 
ídem 

57.425,20 
0i3f,snoe8i9fí0 í'J 

Idem 
- o ¡ ) .-«Rlerano/ 
i-.b illdetoá u¿ . tía 

íftBKteaoo 6;da muínu / 9 3 l ' 7 2 ^ 9 1 , p 

juservacion. 

Madrid 

q t ó ^ o i d o í i Y 4uq^:>$lg8 

tóüo ildWtfln'iin; | 
t£flBnddem.t <rf) wob 

j&ffl 3 up 

'ídem nnteo 
Repardéidn. 

Wiból c oimiimiisdbs 
ConservacioQ. 

14 de febrero de 1859.—Uña. 
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kOUOltl 0| TM] Bj«éi I / I Q I I I I I Q J ; | •tf><il)f!¿jil , OOb 
-linio/ i; rdni- í r.'n» nhn/ih'/Hji / . «7 ••' 
AUaldia constitucional de Hoyo de Man

zanares. 
i;.f—.ivj'i * i 

Autorizado el Ayuntamicnlo de esta vi
lla, por Real orden de 27 de enero último, 
ha acordado proceder á la venta en pública 
subasta para su corta y carboneo de leñas 
de chaparro bajo de una mata de monte al 
sitio do la Ladera del Egido, perteneciente 
al común de vecinos; y para su remate se
ñalar el dia 20 de marzo próximo, desde las 
diez á la una, en las casas consistoriales, sir
viendo de tipo el precio de 5 rs. y 25 cén
timos cada arroba de carbón, y 28 céntimos 
cada gaiilla de chabascade las que produz
ca la corta, la cual comprende 60 fanegas 
legales dé marco real, ó sean 38 hectáreas, 
63 áreas y íO centiáreas. 

Lo que so anuncia para inteligencia y 
concurrencia de licitadóres, á quienes se 
admitirán las posturas que hicieren, siendo 
arreglados al pliego de condiciones económi
co facultativas que se hallan de. manifiesto 
en esta Secretaría, y lo estará.en cl acto de 
la subasta. 

Hoyo de Manzanares 1 o de febrero de 
rStií).—lil Alcalde presidente, Felipe Gar
cía.—Por acuerdo del Ayuntamiento, Ca-
listo Madridano Paredes, Secretario. 

Moralzarzal, 16 de febrero de 1859.— 
El Alcalde, Tomás Morato. 

Alcaldía constitucional de Mejorada del 
Campo. 

El Ayuntamiento de esta villa, en virtud 
de autorización competente , ha acordado 
arrendar en pública subasta el derecho de 
romana y fiel medida de la misma , para el 
presente año, bajo las condiciones que se ha
llarán de manifiesto en el acto; teniendo se
ñalado para sus dos remates , los domingos 
27 del que rige, y 6 de marzo próximo, de 
diez á doce de su mañana en la casa con
sistorial. 

Mejorada del Campo i 5 de febrero de 
1859.—El Alcalde constitucional, Juan Mo
linero. 

Alcaldía constitucional de 
Odón. 

Villaviciosa de 

Alcaldía constitucional de Pesuela de las 
Torres. 

JjütpWTJ? 18*1 J „ 

El Ayuntamiento de esta villa, usando 
de la autorización que le ha sido concedida 
por Real orden de i.° del actual, ha acor
dado vender en pública subasta las leñas de 
los montes denominados Val y Monte Nue
vo, bajo el pliego de condiciones formado 
al efecto por los empleados de montes, á 
cuyo ac.U> se halla señalado el dia 27 del 
actual, y hora de las once de su mañana, 
en la sala capitular de esta villa, hallándose 
de nJaniuestó el pliego de condiciones en la 
Secretaría de su Ayuntamiento. 

Pczúela da las Torres 13 de febrero de 
i' (VI 1 

185Q.—(¿regorio Bachiller.—Por su manda
do, Manuel «de Rubio. 1 

í ' V : . I u n i d 
Ol tt.c(-.c.¿'; _ 1 .fioi'jfnf;i[')H 
Alcaldía constitucional de Parrilla». 
Con U competente autorización el Ayun

tamiento de Parrillas,provinciá de Toledo, 
partido de Talavera de la Reina, ha estable
cido uno feria anual en dicha villa en los dias 
24, 2o y 26 de marzo, inaugurándose en el 
presenté año, libre de derechos de ninguna 
especie, ofreciéndose comodidad y abundan
tes pastos para toda clase de ganados que á 
ella concurran. Lo que se anuncia para que 
llegue á conocimiento de las personas á quie
nes pueda convenir su asistencia. 

Parrillas 15 de febrero de 1859.—El 
Alcalde Presidente, Faustino Sánchez Ma
chera. , 

flor. 1 1 mullí 
Alcaldía constitucional de Moralzarzal. 

Previa autorización del Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia, su fecha 14 del 
que-rige, el Ayuntamiento constitucional de 
e s t a \ i l la ha acordado arrendar por término 
de un año, á vencer en 1.° de mayo de 1860 
los pastos del Chaparral y Robledillo perte
necientes á propios, para cuyo remate ha 
señalado el 20 de marzo viniente en la casa 
consistorial de diez á doce de la mañana, 
bajo la presidencia del que suscribe. Lo que 
se anuncia al público para inteligencia de li 
cita/lores t quienes deberán tener entendido 
que.-no se admitirá postura menor de 546 
reales parlo*:del Chaparral, y 294 rs. por 
los del Robledillo con adherimiento á todas 
las condiciones fijadas por los empleados de 
ramo. 

Habiendo sido mejoradas con el 25 por 
100 de la cantidad obtenida en primer re
mate que tuvo lugar en Yillaviciosa de Odón 
el 14 de noviembre de 1858, las suertes de 
los prados que han de roturarse y se deta
llan, se anuncia al público que su segundo 
remate en consecuencia del art. 26 del re
glamento de propios, tendrá lugar en su sa
lón de costumbre á la hora de las doce de 
domingo 27 del corriente, llamándose licita
dóres; las suertes mejoradas son: 
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Villaviciosa de Odón 15 de febrero de 
1859.—P. A. del Ayuntamiento Constitu
cional; Carlos Benito, Secretario. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Domingo 20 de febrero de 1859 

lis vn. Cs. 

Han ingresado en este dia, de
positados por 2.469 indivi
duos, de los cuales los 131 
han sido nuevos imponentes.. 149.531 

Se han devuelto, á solicitud de 
62 interesados 55.959,09 

El Director de Semana, 

León Garda Villanal. 
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B0LS1 DE PARÍS. 

febrero 21 de 1859. 

Fondos francesea. 

por 100 . . 67,65. 
A 1¡2 "por 100. . . . 97-40. 

Españoles . 

3 por 100 diferido. . . 29 3[4 
Consolidados á 95 1\8 á lt4. 

bajo, se hallan impresos y de 
los documentos siguientes: 

Para los Señores Alcaldes y S e c r ^ 
tartos. 

- i/iil oí 0(1 olíp «ioi no v .r/;lnpui / ^ l ! ( l ¡ . 

Papel pnra ej repartimiento ordi
nario de la contribución terriloiial 
á $ cuartos pliego. 

Id. para el umillaramiento, á i d e t n 

dem. 
Cuadernos para tormar las cuentas 

municipales, que constan de ochopli e 

gos de impresión con su cubierta.de 
color, á cuatro reales cada uno. 

Papeletas para el reparto do la con. 
tribucion de consumos, á A rs. el 100. 

Id. para repartos vecinales de cual-
(juicr especie, á A rs. id. 

Id. para las quintas de Milicia pro. 
vincial y Ejército activo, para la rec
tificación del alistamiento y declara, 
cioudesoldados, etc., á G rs. id. (, 

Id. para bagajes, á 0 rs. id. 
Libro diario para ídem á 40 reales 

ctfda uno. 
Pliegos sueltos de id. para darlas 

relaciones trimestrales ó para formar 
el libro-diario el que no quiera lomar
lo encuadernado, á 2 rs ; 

Relaciones de fincas rústicas, ur
banas y ganadería, que los particula
res tienen que presentar á los Ayun
tamientos para formar el amillara* 
miento, á 5 cuartos cada una. 

Libramientos, á 5 cuartos pliego. 
Cargaremes, á o id. id. 
Carlas de pago, á 3 id. id. 
Estados trimestrales de defuncio

nes, á 3 id. id. 
Id. de bautismos, á 3 id. id. 
Id. de matrimonios,' á 5 id. id. 
Relación de suministros, á 5 id. id. 
Cuenta general de id. , á 3 id. id. 

Acaba de bacersc, ademas de lo 
espresado, una lirada en papel supe
rior de Libramientos, Carlas de pago 
y Cargaremes para el socorro de pre
sos pobres, cuyos modelos nos lia fa
cilitado cl señor Secretario de Getafe; 
lo que ponemos en conocimiento, par* 
licularmenlede los señores Secretarios 
de los partidos judiciales, para que 
puedan mandar por ellos, al mismo 
precio de 3 cuartos pliego. 

P A R T E NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

AVISO I N T E R E S A N T E 
A LOS 

S e ñ o r e s Alcaldes 7 Secretar ios de 
A y u n t a m i e n t o , Administradores 
de Rentas Estancadas y Regis tra
dores de Hipotecas . 

En la imprenta del Boletín Oficial, 
calle del Ave-María, núm. 1 8 , cuarto 

Para los señores Admin i s t radores 
de Rentas Estancadas. 

Cuentas justificadas de papel d i 
mullas á 3 cuartos pliego. 

Id. de papel sellado á id. 
Id. de papel de reintegros á id-

Para los señores Registradores d 0 

Hipotecas . 

Recibos talonarios con arreglo á I* 
mandado, á 4 0 r s . el 1 0 0 . 

Recibos de traslación y liquidación 
en medio pliego de papel á 3 cuarto* 
cada pliego. 

EDITOR, D. JUAN ANTONIO GARCÍA. 

Imprentada mismo, Ave-Atar ta, núm. 

MADRID:—4849. 


